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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

. ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^^/■ío b  de Africa sujetos a la legislación peji^ul^ ! Alcaldes y Secretarios reciban este
Promulgacrón, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código eteo^Si^tí

^vín^^"1?-1^0”6* del Gobierno son obligntbrins para la capital de f o r¡0'5,Srcs- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecharesponRabilí- 
d« xe8de I”08® Publican oficialmenie en ella, y desde cuatro I °!tf. do conservar los números de este Bo l c t ín , coleccionados orde- 

4»no»?P v P»raJos demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 f "idamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
-<^**^viombre de 1887). ■ ' J j do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

??■ 61 Rey °on AIfonso XTn <q. D. g.), S. M. la Reina 
Hbf Vlctoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
^hfS?68 y.demás personas de la Augusta Real familia 

l‘nuan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 27 septiembre 1921).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio dej£6obernación
REALES ÓRDENES

deL^- ,?r-: Vacante el cargo de Inspector Auxiliar 
derriní>UbinsPección de Sanidad interior, y habiendo 
<iiSpp lrado la experiencia que es absolutamente in- 
«de^831116 que el individuo que desempeñe la plaza, 
Sani ,ds de tener probada la suficiencia en los asuntos 
^.^iQ-administrativos por virtud de su ingreso

uPosic*ún en el Cuerpo, posea dominio de 
^(Id •’ dado que las funciones del cargo obligan a 
Stie^ Aumentos de, procedencia extranjera que 
^ifo ’1Cn acuerdos y /datos que son importantes pura

*as mcdidas sanitarias adoptadas en nuestra 
§ u con las de otros países,

Rey (q- B- ív) se ha servido disponer:
^bin ("<ue Ja. vacante de Inspector Auxiliar de la 

lsPccc'ón de Sanidad interior se provea mediante 
^eini50 especial de méritos entre los Inspectores pro- 
j^tes y °e Sanidad del Cuerpo, en el que los concur- 
l^pec • > eraD justificar además a satisfacción de la 
^ás 100 genqral el dominio del idioma francés y los 

2,0 ^Ue pr«tenda cononocer.el aspirante; y
Que el artículo 7.0 del Reglamento orgánico de 

dicho Cuerpo se entienda modificado en el sentido que 
queda indicado.

De Real orden lo digo a V. L para su conocimiento 
y cTectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 19 de septiembre de 1921.—Coello.— 
Señor Inspector general de Sanidsd.

(Gaceta^! septiembre 192f).

REAL ORDEN CIRCULAR
Constantemente llegan a este Ministerio quejas de 

que, dictándose por los Tribunales sobreseimiento en 
causas seguidas a Concejales o resueltos expedientes 
electorales por este Ministerio confirmando en sus car
gos a los que resultaron elegidos, los Gobernadores ci

: viles dificultan el que sean reintegrados en sus puestos. 
■ Por entender que siempre hay que dar el más exacto । cumplimiento a las leyes que en este caso además pro
: porciona la ventaja de que cesen interinidades y los 

Ayuntamientos queden constituidos por las personas 
que los electores libremente eligieron, es firme y deci
dido el propósito de que las dificultades a que aluden no 
se susciten en lo sucesivo, como procede y exige la 
buena marcha de la Administración.

En su consecuencia,
- Cq' B- g-) se ha servido disponer, que

si en el Gobierno de su mando existieren resoluciones 
de las indicadas pendientes de cumplimentar, proceda 
a hacerlo inmediatamente, y que en lo sucesivo, cuan
do recibiere alguna, sin demora de ninguna clase y sin 
necesidad de estímulos de este Ministerio, facilite su rá 
pida ejecución poniendo en mi conocimiento cualquiera 
dificultad queja ello se opusiere con el fin de solventarla. 

, . De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de septiembre de 1921 —Coello.—SeñorGoberna- 

l.dorcmldeL. '
(Gaceta 24 septiembre J921).
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SECCION CUARTA 

ta?ia da Sácisada de la provintia ds 2an¡3«.

Anuncio para la subaste de inmuebles.
D. José M.e Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años abajo expresados, se ha dic
tado la siguiente

^Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido- realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia, el día 19 de octubre de 1921, a las 
diez, en la calle de Sau Lorenzo, núm. 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe déla capitalización.

Notiííquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su c»so, y anúnciéeé al público por pregón 
y edictos que.se fijarán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la sulasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el »rt. 95 de la instrucción de 26 de abril de 1900:

1 ." Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, sou los expresados en la siguiente relación:

Contribución urbana.—Años 1916 a 1918.

1 Margurrtfr Albalato Lafuente.—Casa, en Casetas, en la 
carretera Lo»! oño, 242: linda derecha carretera Lo
groño, izquierda Eugenio Ezquerra

Valor para la subasta, L8^ó. pesetas.
2 Victoriano Alvarez Latas.— Casa, en Casetas, número 

188, linda derecha Alejandro Guílléo, izquierda AlBar, 
- y espalda Baldío.

Valor para la subasta, 281*25 pesetas. :¡-
3 Anastasio Amo Andos.— Casa, en Garrapinillos, sin 

número y sin linderos.
Valor para la subasta, 315 pesetas.

4 Petra Bailo AlbioL—Casa, en Casetas, carretera Logro
ño, núm 14; linda derecha Pablo Pairo, izquierda cam
po del Duque.

Valor para la subasta, 562'50 pesetas.
6 Antonio Bonafonte Martín.—Casa, en Juslibol, sin nú

mero y sin linderos.
Valor para la subasta, 750*50 pesetas.

7 Agustín Cabrete Berbejo.—Casa, en Montañana, Mam
blas, 223; liúda con Estefanía García Calvo y camino.

Valor para la subasta, 1.125*50 pesetas.
8 Condesa de Fuenclara.—Casa, en Mouzalbarba, en la 

Pintora, sin número; linda con camino y terrenos 
de la misma.

Valor para la subasta, 1.218'75 pesetas.
9 Juan Cestelar Loreto.—Casa, en San Juan Mozarrifar, 

5G; linda derecha Ramón Camerano, izquierda Ni
colás Negri y espalda Antonio Camerano.

Valor para la subasta, 925 pesetas.
11 Bernardino Formigos Marqués. —Casa, en Alfoces, en 

Castellar, 5 linda derecha Manuel Vela, izquierda 
V. Porom^rta, espalda monte.

Valor para la subasta, 375 pesetas.
12 Eusebio Jarque Macipe. — Casa, en Montañana, 368; 

linda derecha Antonio Lanena, izquierda Eusebio 
Jarque, espalda campo del mismo.

Valor para la subasta, 750 .pesetas.
13 Elena Gbrcía Beleuguer. - Casa, en Miraflores Torrero, 

469; linda con terrenos de la propietaria.
Valor para la subasta, 2.25P pesetas.

14 Heredero de Juana .Calceuas.—Casa, en Garrapinillos, 
38; linda con corral de Ramón Calcenas.

Valor para la subasta, 1.125 pesetas.

15 Mariano Lacacia Murillo.— Casa, en Villamayor, s 
número y sin linderos.

Valor para la subasta, 575 pesetas.
16 Pablo I.asala Viamonte.—Casa, en Juslibol, en el monte 

común, 103; linda con el monte común.
Valor para la subesta, 550 pesetas. 1 <

17 Vicente Lázaro Trigo.—Casa, en Garrapininillos, en 
Afueras, 541; linda con terrenos del propietario. 

Valor para la subasta, 1.300 pesetas.
18 Rafael Lorcn Colas. — Casa, en el Castillo, Carretera 

Madrid, 111, triplicado, sin linderos.
Valor para la subasta, 2.400 pesetas.

19 José Mañero Miguel.—Casa, en Almozara, sin número 
y sin linderos.

Valor para la subasta, 375 pesetas. , — .
20 Antonio Martin Lahueama.—Casa, en Juslibol, en 

de los Altos, 128; linda derecha Puerta Borlo, * ' 
quierda Estebau Gracia y espalda monte. 8

Valor para la subasta, 450 pesetas.
21 Julián Navarro Balfayóo.—Casa, en Juslibol, en Val ® 

Alto, núm. 122; linda Mariano Bailo / Benito Tercer
Val^r para la subasta, 375 pesetas.

22 Domingo Puértolas.—Casa, en Cerezos, 140, sin lindero, 
conocidos.

Valor para la subasta, 5.350 pesetas.
23 Antonio Palacios Grana.—Casa, en Torrero, en el 

mino de Estación, 126; linda derecha Manuel DáHC,* ’ 
izquierda Victoria Pomar, espalda Francisco Au 
rano. . .

Valor para la subasta, 750 pesetas.
24 José Pinilla Roda.—Casa, en Garrapinillos, camino * * 

lón, 171; linda derecha Dionisio Pinilla, izquierda 
rónimo Lasala, espalda Dionisio Pinilla.

Valor para la subasta, 150 pesetas. _
25 Pedro Ríete Lahoz —Solar, en Zaragoza, calle S- B 

14; linda derecha vago Ayuntamiento, izquierda y 
palda Igpacio Ibo.

Valor para la subasta, 100 pesetas.
27 Juan Ruiz.—Casa, en Cerezo, núm. 60, sin linderos. 

Valor para la subasta, 5.000 pesetas.
28 Manuel Tucos.—Casa, en la Cartuja, sinnúmero J 81 

linderos.
Valor para la subasta, 200 pesetas. , j

31 Elias Andó Villuendas.—Casa, en el Rabal, sin númerOf 
linda con terrenos del mismo propietario.

Valor para la subasta, 75 pesetas. , 2
32 Andrés Rómulo Zamora.—Casa, en las Afueras, núm. ' 

sin linderos.
Valor para la subasta, 2.250 pesetas. 1. 

33 Vicente Torres.—Casa, en Miralbueno, en la Bombar 
38; linda con terrenos del mismo.

Valor para la subasta, 925 pesetas. g, 
34 Joaquín Atances Encambra.—Casa, en Juslibol, nu 

ro 144, sin liuderos.
Valor para la subaáta, 575 pesetas. ¡j( 

35 Camilo López Torres.—Casa, en la Carretera de M» 
sin número; linda derecha Carretera Miidfm.121! 
da Santiago Vela, espalda Claudio Castillo.

Valor para la subasta, 4.700 pesetas. , , f<);
36 Juan Sicilia Betrán.—Casa, en Miralbueno, sin 

linda norte Ramona Zapatero, sur Alejandro ’ 
este CAlle «n proyecto.

Valor para la subasta, 3.750 pesetas.
37 Pilar Lozano Elizalde.—Casa, en Zaragoza, cal e 

uo, núm. 2; linda calle Carrillo y plaza Aseo.
Valor para la subasta, 24.150 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes í 

dores hipotecarios en su caso, pueden librar hs prinóip^* 
el momento de celebrarse la subasta, pagando e I 
recargos, costas y demás gastos del procedimien ■ •

3 ." Que los títulos de propiedad que se 
> rido de los inmuebles embargados, estarán *16 ei 

en esta Oficina hasta el día de la celebración de 1^^ 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por 108 jog Ü6’ 

, establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y 9* d«r 
tadores deberán conformarse con ellos J no teu« . ; 
cho a exigir ningunos otros.
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, 4. Que para tomar parte en Ja subasta deben los licita- 
uoree depositar previamente en la mesa de la presidencia el 
•to t1" d0! val°r líquido de los bienes que intenten re

. 6.° QUe es obligación del rematante entregar en el acto 
6 diferencia entre el importe del depósito constituido y 

. ¡ Precio de la adjudicación.
Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 

P°r negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re- 
i ®ate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresará 

911 las arcas del Tesoro público.
Zaragoza, a 17 de septiembre de 1921. — El Recau-

1 dador, José María Zavala.

J _ SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

' Subsecretaría.
Por la Presidencia del Consejo de Ministros, en Real 

?rden comunicada de 19 del actual, se dice a este De
partamento loque-sigue:

. Eterno. Sr.: Él Presidente deja Comisión Protectora 
!f pía Producción Nacional, en comunicación de 14 de 

Os corrientes, dice a esta Presidencia lo que sigue: " 
Excmo. Sr.: Tengo el honor de dirigirme a V. E., 

Cn cumplimjento de acuerdo del Comité ejecutivo de 
('omisión, en su sesión de 9 de los corrientes, con 

5 !Ueg° de que tengan la bodad de interesar del excelen- 
pimo señor Ministro de la Gobernación que recuerde a 
?s Gobernadores civiles de las distintas provincias la

g. 1 rcUlar por la cual se les indicó la conveniencia de que 
Ritieran a esta Comisión los Boletines Oficiales en 
Sue se insertaran los anuncios relativos a los expedientes 
^coades por las Entidades que solicicitan préstamo del 
üitnco de Crédito Idustrial.

8 n" Ia piopia Real orden comunicada por el Sr. Mi- 
lstro de la Gobernación lo traslado a V. S. para su 

.^cimiento y efectos que se precisan.
)« Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 

lePliembre de 1921.—El Subsecretario, J. de Montes. 
enor Gobernador Civil de...

(Gaceta 24 septiembre 1921).

Núm. 4 099.
^PlTANlA GENERAL DE LA 5.* REGIÓN

SECCION DE ESTADO MAYOR

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.
CIRCULAR

En atención a que las necesidades del servicio pudie- 
h obligar a adelantar, con relaciones a años anterio- 
s> la fecha de incorporación del cupo de filas de 

SeCmplazo del año actual, el Rey (q. D. g.), se ha 
qu® l°s individuos que han de 

a c?rPorarse en la próxima concentración y tengan 
¿tllUd para servir en la Brigada Obrera y Topográ- 
Cn* de Estado Mayor, Centro Electrotécnico y de 
pyl^untcaciones, batallón de Radiotelegrafía de cam- 
^an 1 y WoPas Aeronáutica militar, que determi- 
(jcn las Reales órdenes circulares de 24 de abril y 11 
$OmC(U^rc de 'P20 (D O. números 94 y 23o), se 

5etan a las reglas siguientes:
r*^cra Harán su petición a los jefes de cuerpos 

'des a9tes del 10 de octubre próximo venidero; 
r ^dándose con urgencia por los jefes de las cajas de 

8Ula *as ’nstanc’as que hayan recibido.
®gUnda. Dichos jefes de cuerpo o unidades a que

afecten servicios, remitirán directamente a la sección 
de Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos diversos de 
este Ministerio, relación nominal de los que consideren 
aptos para servir en los mismos, antes del 15 de octu
bre, comprobando su aptitud en la forma que conside
ren más rápida, pero sin rebasar la remisión de la pro
puesta la última indicada fecha; incluyendo la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor en la suya los 
comprendidos en la regla tercera de la Real orden de 11 
de octubre de 1920 (D. O. núm. 23o).

Tercera. , E] Inspector general de Ferrocarriles y 
Etapas remitirá a este Ministerio, en la primera decena 
de octubre las relaciones a que se refiere la regla prime
ra de la Real orden de 24 de abril de 1920 (D. O. nú
mero 94).

Cuarta. Las autoridades superiores de las regiones 
o distritos interesarán de los gobernadores civiles la 
inserción de la presente circular en el «Bo l e t ín  Of i
c ia l » de las provincias respectivas, para su mayor pu
blicidad y conocimiento de los interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 22 de 
septiembre de 1921.—-Cierva.—Es copia: El General 
Jefe de E. M., Miguel Cinca.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 4.097.

Cervera de la Caflada.
A las doce horas del día 1.0 de octubre próximo, ten

drá lugar en esta Casa Consistorial, la primera subasta 
de los pastos de las Pardinas Valverde de este término 
municipal, bajo el tipo en alza de trescientas cuarenta 
pesetas, con arreglo al pliego de condiciones publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del día 6 de los 
corrientes y al de condiciones económicas acordadas 
por este Ayuntamiento, de manifiesto en esta secreta
ría.

Si en esta primera subasta no hubiera licitador, se 
celebrará la segunda el día m del citado octubre, bajo 
el mismo tipo, y si quedase desierta, se celebrarán lá 
tercera, cuarta y quinta, si a ello hubiese lugar, de 
diez en diez días consecutivos, en las mismas horas y 
en el propio local, con la rebaja del ¡5, 3o y 46 por 
ciento de la tasación, respectivamente.

Cervera de la Cañada, 24 de septiembre de 1921.— 
El Alcalde ejerciente, Crescencio Soria.

Núm. 4.098.
Fuentes de Ebro.

El presupuesto municipal extraordinario formado 
para el ejercicio corriente, queda expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, al objeto de oír las reclamaciones que se 
presenten.

Fuentes de Ebro, 25 de septiembre de 1921.—El 
Alcalde, A. Veamonte.

Núm. 4.063.
Orés.

El recuento general de la ganadería y el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica y expedienie de 
urbana, formados para él año 1922-23, se hallarán ex
puestos, al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por el tiempo reglamentario, a los efectos dé 
reclamación.

Orés, i5 de septiembre de 1921.— El Alcalde, 
Antonio Burgete. ‘ '>

Núm. 4.084.
Calcena.

A los efectos del artículo 96 del Rea! decreto de |i 
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de septiembre de 1918, estará de manifiesto, por quin
ce días, el reparto general en sus dos partes, personal y 
real, formado para el año actual; durante dicho plazo 
podrá ser examinado por los interesados y presentar 
Fas reclamaciones que crean convenirles. :' 

Calcena, z3 de septiembre de 1921. —El Alcalde, 
Segundo Pérez.—José Monreal, Secretario.

Núm. 4 .081.
Sobradle!. # .

En la secretaría de este Ayuntamiento y por termi
no de quince días contados desde la publicación del 
presente anuncio, se hallará expuesto al público el 
expediente de exceso de gastos de las liquidaciones del 
presupuesto ordinario del año de 1920-21 de este 
pueblo, juntamente con el presupuesto refundido del 
año 1921-22.

Sobradiel, 32 de septiembre de 1921. — El Alcalde, 
Gregorio Ezquerra.

Núm. 4 064.
, Campillo de Aragón.

Por dimisión del que li desempeñaba, se halla va
cante desde el día 1 de octubre próximo venidero, la 
titular de Medicina y Cirugía, con el sueldo anual de 
de 760 pesetas pagadas del presupuesto municipal y 
por .trimestres vencidos.

Además el agraciado percibirá la cantidad de 4.250 
pesetas que le serán satisfechas por las familias pu
dientes. , , '

Los aspirantes que reúnan las condiciones que la ley 
exige, dirigirán sus instancias a esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, a contar desde que vea la luz el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ú provincia debien
do posesionarse dicho profesor el día 1 de octubre.

Campillo de Aragón, 18 de septiembre de 1921. —El 
Alcalde, Antonio Baquedano.

• • •
Núm. 4 047.

Rectificado nuevamente el presupuesto municipal 
ordinario para 1921-22, se halla expuesto, por quince 
días, a los efectos de examen y reclamación.

Campillo de Aragón, 18 de septiembre de 1921.—
El Alcalde, Antonio Baquedano.

Núm. 4080.
Daroca,

Se halla vacante la plaza de Auxiliar de la secretaría 
de este Ayuntamiento dotada con el haber anual de 
i.5oo pesetas, pagadas por mensualidades vencidas del 
presupuesto municipal, admitiéndose solicitudes por 
término de diez días en esta Alcaldía. ,

Daroca, 21 de septiembre de 1921.—El Alcalde, Fé
lix Tallada.

Núm. 4 048. . .
Farletev

. Formado por el Ayuntamiento y Junta municipal 
el presupuesto extraordinario para cubrir el déficit en 
este-Ayuntamiento del año 1921-22, se halla de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones.

Farlete, 17 de septiembre de 1921.—El Alcalde, 
Salvador Jaso. , .

Núm. 4.045.
La Joyosa.

Desde que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y por el término de cinco 
días, se encontrará expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, el recuento general de la gana
dería que ha de servir de base al repartimiento de la 
contribución para el año 1922-23, al objeto de oir 
reclamaciones. " ; .,

La Joyosa, 20 de septiembre ¿01921.— El Alcalde, 
Lorenzo García.

_ SECCIÓN SÉPTIMA _ 
Administración de justicia

Citaciones y eiaplc zaMaleíiíós en mater?®"
. • crimln&l. ' ■

Bajo los aperctbimienlos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a 
personas que a continuación se expresan, para que compa* 
reican el día que se les señala o dentro del término que í®- 
le? Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 1°' 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Códioo a® 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Mildw 
de Marina.

Núm. 4.092.
DOMINGO, Manuel, y ~ .
URGEL, Santos; que figuran como Jurados, vecinos 

de María; comparecerán ante la Audiencia provincia 
de esta ciudad los días diez y siete al veintiuno de oc
tubre, nueve al doce y diez y siete al diez y nueve dt 
noviembre inclusive y hora de las diez, para conocer 
délas causas de este distrito de San Pablo, señalada^ 
para tales días.

iafi I aa.
Bajo o,per cabimiento de ser declarados rebeldes y de 

tu las demás responsabilidades legales, de no presentarse 10 
procesados que a continuación se expresan, en el plato 
se les fija a contar desde el día de la publicación del añU”' 
do en este periódico oficial y ante el Jueso Tribunal (lutí. 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a tod» 
las Autoridades y A gentes* de la policía judicial procedan 
la busca, captura y conducción de aquédos, poniéndoloi ‘ 
disposición de dich> Juet o Trv.ur.uí,, con arreglo a los

1 Hculos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal- 7" 
del Código de Jusiicia Militar y SBC de la ley de Rnjuwr 
miento de Marina Militar.

Núm. 4 088.
APARICIO CABILLA, Sebastián: hijo de FraO' 

cisco y de Maiía, natural de Ayamonte (Huelva), d 
estado soltero, de profesión estudiante, de diez y och 
años de edad, domiciliado últimamente en Régimen 
Infantería Aragón núm. veintiuno; comparecerá, e 
término de treinta días, ante el Comandante^ Ju® 
Instructor del Regimiento de Infantería Aragón o 
mero veintiuno, 1). José Toledo García, deguarnici 
en esta Plaza. , ,

Zaragoza, veintitrés de septiembre de mil n°. 
cientos veintiuno.—El Comandante Juez, José Toled •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

San Martíei d.c Valdeiglesias.
D. Julio Rodríguez Suárez, Secretario del Juzga 0 

de instrucción de San Martín de Valdeiglesias; / 
Por el presente y según lo acordado en providenc 

de esta fecha, en sumario número veintiocho de es 
año, por lesiones, por cogida de un toro, se cita y Ha 
a Alfredo Gómez Poyo, veciho de Zaragoza, en 
calle déla Soberanía Nacional, números once y tre’ 
y que fpé herido por un toro, en esta villa, el vell-V$. 
nueve de junio último, para que dentro de diez d , 
de publicado él presente, compa-f-zca en dicho 
gaiÍQ para ser reconocido por el Médico forense, y 
dado de alta en su caso. ,

Y para su inserción, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d6 
provincia de Zaragoza, expido el presente en 
Martín de Valdeiglesias, diez y seis de septiembr 
mil novecientos veintiuno.—Mario Jimcnez.r'Ei 
cretario, Julip Rodríguez.

Imprenta del Hospicio.


